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Secretaría  de  Administración

Dirección  de  Infraestructura  y Adquisiciones

Coordinación  de  Infraestructura  y Equipamiento

ACTO  DE FALLO

INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA

No.  IO-II-L5X-01I  L5X002-N-7-2025

SER\7ICIO  DE MANTENIMIENTO

INSTALACIÓN  HIDRÁULICA

DE LA TECHUMBRE  Y RENOVACIÓN DE LA

DEL  ALMACÉN GENERAL  DEL CONALEP

ACTA  DE FALLO

Que  se formula  con  fundamento  a lo establecido  en  el artículo  39  de  la Ley  de  Obras  Públicas

y Servicios  Relacionados  con  las  Mismas.

En la Ciudad  de  Metepec,  Estado  de México,  siendo  las I 2:00  horas,  del  día  05 de  septiembre  de  2025,

en las oficinas  de la Dirección  de  Infraestructura  y Adquisiciones,  sita  en la calle  16 de septiembre

número  147  norte,  Colonia  L.ázaro  Cárdenas,  C.P. S2148,  se realiza  este  acto  público  a través  de

videoconferencia,  encontrándose  reunidos:

Las personas  representantes  de la Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones,  Dirección  de

Administración  Financiera,  Dirección  de  Planeación  y  Programación,  Unidad  de  Operación

Desconcentrada  para  la Ciudad  de México,  Representación  del  CONALEP  en el Estado  de Oaxaca,

Dirección  Corporativa  de Asuntos  Jurídicos  y Órgano  Interno  de Control,  cuyos nombres  y firmas

aparecen  al final  de la presente  Acta,  con  objeto  de  llevar  a cabo  el ACTO  DE FALLO  correspondiente

a la INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA  NO. IO-11-L5X-

011L5X002-N-7-2025,  SERVICIO  DE MANTENIMIENTO  DE LA  TECHUMBRE  Y RENOVACIÓN  DE LA

INSTALACIÓN  HIDRÁULICA  DEL  ALMACEN  GENERAL  DEL  CONALEP.

Preside  el presente  acto,  la persona  t¡tular  de la Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones,

actuando  en nombre  y representación  del Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica,  de

acuerdo  al oficio  de designación  SA/432/2025/DIA.

Con  el propósito  de dar  a conocer  el fallo  del procedimiento  de contratación,  que  se formuló  de

conformidad  con  lo dispuesto  en el artículo  39 de la Ley  de  Obras  Públicas  y Servicios  Relacionados

con  las Mismas,  se Ilevó  a cabo  la lectura  del  mismo.

De conformidad  con  dicho  fallo  de adjudicación  se maniíiesta  que,  en virtud  de haber  cumplido  con

los requisitos  de la convocatoria,  la proposición  aceptada  es la siguiente:
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Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones
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Acto  seguido,  se dio a conocer  las proposiciones  que  fueron  desechadas  y las causas  que  lo
motivaron,  de  acuerdo  a lo siguiente:

De conformidad  con  el fallo  antes  referido,  la proposición  que  resultó  solvente  porque  reúne,  las
condiciones  legales,  técnicas  y económicas  requeridas  por  la convocante  y conforme  a los criterios
de adjudicación  establecidos  en la convocatoria,  por  lo tanto  garantiza  el cumplimiento  de las
obligaciones  respectivas,  y es la proposición  económicamente  más  conveniente  para  el Estado,
siendo  ésta  la presentada  por  el licitante  SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  S.A. DE c.v. y en
consecuencia,  se le adjudica  el contrato  correspondiente  a la INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES
PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA  No.  IO-'I1-L5X-011L5X002-N-7-2025,  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO  DE LA TECHUMBRE  Y RENOVACIÓN  DE LA INSTALACIÓN  HIDRÁULICA  DEL
ALMACEN  GENERAL  DEL  CONALEP,  con  un importe  de $2,405,491.37  (Dos  millones  cuatrocientos
cinco  mil  cuatrocientos  noventa  y un pesos  37/1  00 M.N.)  incluye  el impuesto  al valor  agregado.

EI licitante  ganador  se compromete  y obliga  a entregar  las garantías  de  cumplimiento  del  contrato  a
más  tardar  el día de la firma  del  mismo,  conforme  a lo indicado  en el artículo  48 fracción  II de la Ley
de Obras  Públicas  y Servicios  Relacionados  con las Mismas;  en las oficinas  de la Coordinación  de
Infraestructura  y Equipamiento,  ubicadas  en  la  planta  baja  del edificio  "A"  de la Calle  16 de
Septiembre  No.  147  norte,  Colonia  Lázaro  Cárdenas,  en Metepec,  Estado  de México,  c.p. 52148.

La presente  acta  surte  efecto  para  la empresa  SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  S.A. DE C.V., de
notificación  en forma  y por  ello  se compromete  y obliga  a firmar  el contrato  respectivo  conforme  a

lo estipulado  en la convocatoria,  a través  del Módulo  de Formalización  de Instrumentos  Jurídicos de
la Plataforma.
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Secretaría  de  Administración

Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones

Coordinación  de Infraestructura  y Equipamiento

EI contratista  deberá  ¡niciar  los trabajos  el día 8 del mes  de septiembre  del año  en curso,  los cuales

tendrán  una  duración  de 91 días  naturales.

Para efectos  de la notificación  y en términos  del artículo  39 Bis de la Ley, a partir  de esta  fecha  la

presente  acta  se  pone  a disposición  de  los  licitantes  a través  de  la Plataforma  Digital  de

Contrataciones  Públicas  (https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/1

Después  de darlectura  a la presente  acta,  se dio  por  terminado  este  acto,  siendo  las 12:13  horas,  del

día de su inicio.

Esta acta  consta  de 4 fojas  útiles,  firmando  para  los efectos  legales  y de conformidad,  los asistentes

a este  evento.

Karina  Salazar  Hernández

Directora  de  Infraestructura  y  Adquisiciones

José  Juan  Valenzuela  Cordova
Subcoordinador  de Programación  de Equipo
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Dirección  de Infraestructura  y

Adquisiciones

Zeus  Israel  Baltazar  Alonso
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Titular  de Auditoria  Interna CONALEP

ACTO  DE FALLO  DE LA INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES PER50NAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA

No. IO-11-L5X-C)11  L5X002-N-7-2025
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Secretaría  de  Administración

Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones

Coordinación  de Infraestructura  y Equipamientü

Carlos  Guzmán  Gutiérrez

Jefe de Departamento  de Auditoria
Invitado  del  Órgano  Interno  de

Control  en el CONALEP

FIN  DEL ACTA

"  1  {  'i "



Secretaría  de Administración

Dirección de Infraestructura  y Adquisiciones
Coürdinación  de Infraestructura  y Equipamiento

ACTO  DE FALLO

INVITACIÓN  A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL  ELECTRÓNICA
No. IO-II-L5X-01I  L5X002-N-7-2025

SERVICIO  DE MANTENIMIENTO  DE LA TECHUMBRE Y RENOV ACION DE LA

INSTALACIÓN  HIDRÁULICA  DEL ALMACÉN GENERAL DEL CONALEP

ANÁLISIS  DET  ALLADO  DE lAS  PROPUEST  AS

DICT  AMEN

A FIN DE CUMPLIR  CON LO DISPUESTO  EN EL ARTÍCULO  37 FRACCIÓN  II, 38 Y 39 DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS  Y SERVICIOS  RELACIONADOS  CON LAS MISMAS  SE LLEVÓ  A CABO  EL ANÁLISIS  DETALLADO

DE LAS PROPOSICIONES  TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS  DE LA INVITACIÓN  A CUANDO  MENOS  TRES

PERSONAS  NACIONAL  ELECTRÓNICA  No.  IO-11-L5X-011L5X002-N-7-2025,  SERVICIO  DE

MANTENIMIENTO  DE LA TECHUMBRE  Y RENOVACIÓN  DE LA INSTALACIÓN  HIDRÁULICA  DEL

ALMACEN  GENERAL  DEL CONALEP.

I.-  RESEÑA  CRONOLÓGICA  DE LOS ACTOS  DEL PROCEDIMIENTO

Se publicó  la convocatoria  con  fecha  12 de agosto  de 2025.

Se realizó  la visita  al sitio  de los trabajos  el 18 de agosto  de 2025  de 10:OO a 14:00  horas.

Con  fecha  21 de agosto  de 2025  a las 14:00  horas  se realizó  el acto  de  junta  de aclaraciones.

Con  fecha  03 de septiembre  de 2025  a las 17:00  horas  se Ilevó  a cabo  el acto  de presentación

y apertura  de las proposiciones,  en la cual  se recibieron  para  revisión  detallada  las siguientes

p ro  posicio  n es:
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ACTO DE FALLO DE LA INVITACIÓN  A CuANDO  MENOS  TRES PERSONAS NACIONAL  ELECTRÓNICA

No. I0'11-L5X-011L5X002-N-7-2ü25

SERVICIO DE MANTENIMIENTO  DE LATECHLIMBREY  RENOVACIÓN  DE LAINSTALACION  HIDRÁLILICA  DEL ALMACÉN  GENERAL DELCONALEP

Calle 16 de septiembre  No. 147 Norte,  Col. Lázaro  Cárdenas,  CP. 52148.  Metepec,  Estado  de México.
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II.  CRITERIOS  PARA  LA EVALUACIÓN  DE LA SOLVENCIA  DE LAS PROPOSICIONES.

Para la evaluación  técnica  y económica  de las propuestas,  "EL  COLEGIO"  consideró  lo establecido  en

el artículo  38 de la Ley, así  como  requisitos  solicitados  en la CONVOCATORIA  con  base  a los siguientes

criterios:

a) EI cumplimiento  de las condiciones  legales  exigidas  al "LICITANTE".

b) Que  el "LICITANTE"  cuente  con la experiencia  necesaria  en trabajos  similares.

c) Que  el "LICITANTE"  tenga  la capacidad  técnica,  económica  y administrativa  para  realizar  el

trabajo  de acuerdo  con  las especificaciones  y dentro  del plazo  señalado.

d) Que  los recursos  propuestos  por el "LICITANTE",  sean  los  necesarios  para  ejecutar

satisfactoriamente,  conforme  al programa  de  ejecución,  las  cantidades  de  trabajo

establecidas.

e) Que el personal  propuesto  por el "LICITANTE"  cuente  con  la experiencia  y capacidad

necesarias  para  ejecutar  satisfactoriamente  los trabajos  encomendados.

f)  EI debido  análisis,  cálculo  e integración  de los precios  unitarios,  contemplados  en el catálogo

de conceptos.

g)  Que  el análisis,  cálculo  e integración  de los precios  sean  acordes  con las condiciones  de costos

vigentes  en la zona  o región  donde  se ejecuten  los trabajos.

h) Que  las propuestas  no contengan  precios  evidentemente  desproporcionados,  ni discrepar  de

una manera  inconveniente  del mercado  investigado  por  "EL  COLEGIO"  ni que  su precio  sea

tan  bajo  de tal  manera  que  se considere  que  el "LICITANTE"  no podrá  ejecutarlos  trabajos,  sin

pérdidas  que  se traduzcan  en falta  de cumplimiento  al contrato  y por  ende  en perjuicio  para

"EL  COLEGIO".

i) Que los tabuladores  de sueldos,  la integración  de las plantillas  y el tiempo  de ejecución

correspondan  a la obra.

j)  EI debido  análisis,  cálculo  e integración  de los indirectos,  factor  de íinanciamiento,  utilidad  y

cargos  adicionales  (Porcentaje  de Servicio  por  Inspección  y Vigilancia  por  parte  de la Secretaría

Anticorrupción  y Buen  Gobierno).
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RESULT  ADO  DE LA  EV  ALUACIÓN

De conformidad  y con  fundamento  en lo dispuesto  en el artículo  38, de la Ley de Obras  Públicas  y

Servicios  Relacionados  con  las Mismas,  se emite  el presente  Dictamen:

1 . NCS CONSTRUCCIONES  S.A. DE c.v.

La proposición  presenta  información  incompleta,  por  lo que  incumple  con  lo solicitado  en el apartado

5.4.1.  Evaluación  técnica,  fracción  I, de la convocatoria.

2. SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  S.A. DE c.v.

Se acepta  la proposic¡ón  por  haber  cumpl¡do  con  los  requisitos  de  las bases  de la licitación.

3. Z Q INFRAESTRUCTURA  Y DESARROLLO  S.A. DE c.v.

La proposición  presenta  información  incompleta,  por  lo que  incumple  con  lo solicitado  en el apartado

5.4.1.  Evaluación  técnica,  fracción  I, de la convocatoria.

CONCLUSIONES  DE LA  EVALUACIÓN  DE LA  SOLVENCIA

Una  vez  terminada  la revisión  y el análisis  detallado  practicado  a las proposiciones,  a continuación,

se menciona  la propuesta  que  resultó  técnica  y económicamente  solvente,  así como  su importe

propuesto:

SOPLO  SOLUCIONES  INTEGRALES  S.A. DE c.v.

¡m i'ff'a;M.ñ  t
$2,405,491  .37

Karina  Salazar  Hernández

Directora  de  Infraestructura  y

Adquisiciones

José Juan Valenzuela  Cordova
Subcoordinador  de  Programación

de  Equipo

Zeus  Israel  Baltazar  Alonso

Jefe de departamento  de
Proyectos  y Supervisión  de  Obra

Antonio  de Jesús Iglesias  Torres
Jefe de Proyecto

Autorizó  Dictamen

Aprobó  Dictamen

Evaluó

Evaluó

I.JffTk  ff
.-  .Á

ACTO DE FALLO DE LA INVIT  ACIÓN  A CuAN  DO M ENOS TRES PERSONAS NACIONAL  ELECTRÓNICA
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Inviíacion  a Cuando  Menog  Tíes  Psígünas  Naeional  Elecííónk.a  No l0-lí-L5X-üí1L5XO02-N-7-2ü25

SERVíCIO  üE  MANTENIMIENTO  üE  LA  TECHUMBRE  Y RENOVAClbN  DE LA  1N8TA1AC10N  HIDRÁULICA  DEL  ALAMACÉN  GENERAL  DELCONALEP

NC8  CONSTRuCC10NE8  S A  (í!  C V SOPL08üLUCIONESINTEGRALESS.A  DEC.V. 2Q  INFRAESTRUCTlIRA  Y DE!íARROLLO  8 A DE c.v.

Documenío Dascrípclón

Cumple Cumple ' Cumple

8í No Observacíonas 81 No obssmcíonas 81 No ObsenacÍones

AL 1
Escíilü  en el qus  maniliesle  el domiciliü  paía  olí  y íecibií  lodo  lipo  de noliílcaciones  y dücumenlos  que

deíiven  de  loi  gdüs  del píocedimienlo  de  conlíalaciün

- EI papel  membíeíado  uiado  no  tonílene  logoUpa

tompleío  de la empíeia,  nambíe,  domlelllo,  íeléíona  ni

toííeo  elsdíónkü.

- kai  íooídenadai  del domkilio  ieñalado  no íolnciden

toñ  la dkeíiión  del  manlíeiíadü.

AL 2
Eícíilo  mmianle  el cuel  declaíe  ba¡ü  píolesla  de  decií  veídsd  de no encünlíaíse  en alguno de lüi

supueslos  que  aslablecen  lüi  aíllculoí  51 y 78  de la Ley  de Olxaí  Publicas  y Seíviciüs  Rslaciünados  con

lai  Mismss

- EI papel  membíeíado  uiado  no  íoníiene  logaílpo

íümpleío  de la empísía.  nombíe,  domicilío,  íeléíano  ni

conea  eleeííónlco.

AL 3 Escíilo  en el qne maniliesle  el licilanle  baü  píülesla  de  decií  veídad  que  es de naciünalidsd  mexicana

- EI papel  membíeíado  uiadü  na  toníiene  lügoíipü

compleío  de la empíeia.  nümbíe,  domlcillo,  íeleíonü  ni

toííeo  eletííonko

AL  4
Copia  símple  p«  ambos  lados  de  Ig idanliíicaclon  oficigl  vigenlg  con  íologíaíla  Iralandüie  de peísonas

llsicas  v en sl ísso  de oeísonas  moíales  del íegíesenlanle  legal  aue  íi+ma  la oíooosiciün

AL 5 Escíilo  en el que  se expíese  su inleíes  sn paílicipsí  sn la Licilaciün

- EI domidllü  de la empíeía  eipeti&ado  en el íoímaío.

no conspande  con el menclonado  en el dotumenío

Al1.

- EI papel  membíeíadü  uiado  no  oünílens  logoíipa

tompleío  de la empíesa.  nombíg,  damklllo,  +eléíono  nl

íoííeo  eleciíamío

 N5 exhibe  documeníatión  que  avale  la aíkmado.

AL 8
Declaíacion  ds mlegíided.  medisnle  le cual lüs licilanles  manifieslen  que poí  si mismos  o a líaves  de

inleíposila  peíiüne  se abslendían  de  adoplsí  cünduclas

- EI pípel  membíeíado  uiado  no  íonílene  logoílpo

compleío  d@ la empísia,  nombíe,  domidlio,  íeléíono  nl

cüííeo  eledíónko.

AL 7 Conveniü  de píopoíicion  conunls  (en su caiü)

- EI papel  membíeíada  uiadü  no cümlene  logoíipü

iompleío  de la empíeia.  nümbíe,  domlclllo,  íeléíonü  nl

ta+íeo  elecíninko

- Píeiema  íaría  ton  íeXíó  que  no apllea.  I'alíó  Indlta+  que

no apllea  píüpoiidón  ton¡unía,  iln  embaígo  no afeda  la

iülventia  de  la oíooueiía

AL 8
Copia  del acuis  de habeí  píeienladü  el manifieilo  de vlnculüs  o íelaciünes  en el Siileme  de Manilieslo  tk

%ííiculaíes  de  la Secíslaíla  Anliüoííupcion  y Buen  Gobniíno

- No píeieMi  COlílí  dsl aíuie  de manlfleiío  de  vintuloi  o
relaílonei  en el iliíema  de manlfleiío  de pafüíulaíei  de

la Setíeíaím  Anílcoííupdün  y Buen  Gobleíno

- EI Itllle  píeieñíifüIl  daía  del añó  2022,  tuando  lííí

peíioní  gunglí  íomo  íepreieníame  legal  de  la empíeia.

AL 9
Escíilo  de no eeculaí  con olíüs  paílicipanlei  aüciones  paía  übleneí  beneficio  o venlaa  mdebida  en el

píocedimienlü  u ocaíionaí  dañü  a la Hecienda  Publics

- EI papel  membíeíado  uiadü  no  eomiene  lügaílpü

complso  de la empíeia.  ñümbíe,  dOmlClllO,  beléíOñü  ñi

taííeo  elecííonko

AL 10
ElCíllO  medianle  el cual íe  expíese  el inleíes  en paííicipaí  en la licilaciün  y en el cual el íepíesenlanle

manifissle  que  cuenla  con  íacullades  suíicienles  psís  compíomeleí  a su íepíesenlada

- EI domldllo  de la empíeia  eipetiflíado  en el íoímaíü.

na  xoííeiponde  ton  el mendonado  en el doeumema

AL1.

- EI papel  membíeíado  uiado  no  conílene  logoílpo

completo  de la empíeia,  nomble,  domitillO,  íeléíonO  m

coneo  elettíónlca.

- No  exhlbe  düíumeníadán  que  avale  lü afümado

AL i1 Escíilü  en loímalü  libíe  donde  eípecilique  su cüííeo  eleclíonico
- EI papel  memlxeíado  uiada  nü  ianUene  logoílpo

eampleío  de  la empíeia,  nombíe,  domklllo  nl  íeléíono

AP í Manileslacion  eacíile  de  cünüceí  el silio  de  íealizaciün  de  los líabaiüs  y sus  cündicioneg  ambienlsles  Il-  - No exhlbe  dotumeníadón  que  avale  lü aflímado I I - No exhlbe  dotumemadon  que  avale  lo afiímado.

AP 2 Oeícíipcion  de la planeación  mle¡¡íal  paía  íealizaí  lüs líabajos

' - No  píaienía  plan  de  ííaba)o  que  eümenga

a) Meíüdologia  de eleíudon  íéínlca  bíiída  en dkho

levamímlemo.

b) Cíonagrama  deíallada  y caleídaílíado  de elecudón

poí  ubltaílón

tl  Diagíamai  de baííai  viníuladoi  a lüi  p+ogíamíi  de

eíügídonei.

d) Mapa  de  ílesgoi  y esííaíegla  de  mfügadón.

e) Enííega  de  íoíníaíoi  ape+aívoi  Iníeínoi.

- Tampoco  píeiema  íoímaíoi  paí  lí e1ecuc16n  V Cl)ñílOl

del  oíovedo

I

- En iu  metodolügla  no Inleuye  el tíonogíama  detallado

de eleíuílón,  ail  eomo  íampaio  dlagíamai  de baííai

vlníuladüi  a lai  eíagaílonei  y  íoímaíai  opeíaílvüi

Imeínoi.

- No píeienía  plah  de  ííabala  que  cümenga:

a) Meíodologla  de eletudán  íécnlca  baiada  en dklxí

levaníamlemü.

b) Cíonogííma  dsalladü  y calendííliado  de ejecuclón

paí  ublcadÓn.

cl Dlagíamai  de baírai  vlntuladüi  a loi  píügíamai  de

eíogadünei.

dl  Mapa  de  íleígos  y esííaíegla  de  mfü¡aclón.

el  Emíega  de  foímaíoi  opeíaUvoi  Iníemoi.

- Tampoío  píeie+iía  íaímaíoi  paía  la eleíuilon  y coíol

del  OIOveelo.

AP 3
Cuíílculo  de  cada uno  de  loa píolesiongles  lécnicoi  íesponssbles  de la üiíeccion  Admmislígciün  y

Ejecución  de  lai  übíaí

- %aiema  iülameníe  un CV pero  nü  toríeiponde  a

nlnguna  de las peíionai  manlíeiíadai  paía  lai  ííabaloi.

Pºí  lo que  la expeíienda  de los Involucíadoi  no puede

tampíobarie.

- No exhlbe  tédula  y/ü  eaíía  de  puame  del  Reíldeme

- No Induye  eiecíiíüi  de  dlípünlbilldad  paía  píeiísdón

de ie+vklüi.

- No ie  adluníah  cüniíandai  o dlplomai  de

capídíaelonei  compíobablei  en  loí  úlílmoi  doi  añoi,  sn

lai  slguiemei  áíeai  obllgatoílai:

oSupeílílón  de  abí  públlcs

aSeguíldad  Induiíílal

oB%coü  e1edí6n1ca

oNoímaffvídad  de  toniííuiííón

- Nü píeienía  ningún  CV, poí  kí que  la sxpeílencla  de lo:

Involucíadoi  na puede  íompíobaíie

- No exhlbe  íédula  y/o  earía  de paiame  de nlngúí

lnvalucíado.

AP 4 Acíedilaaün  ds la eípeíiencia  y capacidad  lécnitg  en líaba¡os  similaías

- Se píeie+iíí  íeladán  de canííaíos  duíaníe  loi  úlílmoi

IO  añoi.  íln  embaíga  no  ie  exhlbsn  daíumsníoi

tompíobaíoíloi  íalei  como  capla  de dkhüi  eanííaíoi,

íaíai  flnlqulío  ü adaí  de  emíega-íeception

- 5e píeienía  íelatión  de íontíaíoi  duíaníe  lai  úlílma:

10  añoi,  iln  embaígo  no  ie  exhlben  documemo:

cümpíobaíoíloi  íalei  camo  íopla  de dkhai  íünííaíoi

earías  finiuíío  o actas  de  emíega-íeeepdón.

AP 5 Maniíeslscion  eícíils  de  que  no íubconlíalsía  la übís  ni la haíá  eeculaí  poí  ülío
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AP 6
Relación  de mequinaíia  y equipü  de conslíuccion.  indk.ando  si son  de su píüpiedad.  gííendadoí  con  ú sm

üpción  s cümpía

- N5  aíexa  caía  cümpíomlio  de a+íendamlenío  v

diiponlbllldíd  de  la maqulnaíla  y equlpo  a empleaí.

- En iu  íe1ae16n de maqulna+la  Induye  camión  vadüí,  el

tuíl  no ei  uUl  poí  lí  nafüíaleia  de  loi  írsbiloi.

- No ie  conildeía  plaíaíoíma  paía  íííbíloi  en alíuía

- No adluma  íacfüíai  de la maqulna+la  enlliíada.

:""-a:uíiL'n'_íJ-),¡.:',a;  ,)¡{)¡íii.+..

AP  7
IA¡9n2éldiseisl.R:állcaumloenelóinlegísckín del íacloí de salsíio íeal coníoíme s lo pmvislo en lüs síllculüs ífül. í9í y

AP 8 ' Liílado  de insumüs  que  inleívienen  sn Ig inlegíacion  de  la píoposición

AP 9 Análisis.  cékulo  e inlegíación  de coslos  hoíaíios  de la maqumgíia  v equipo  de  tonílíucción

AP í D Análisis,  cálcuíü  e mlegíacion  de los  coslos  indií«los I
- No conildeía  cüiíüi  paía  el iubio  de Se¡uildad  e

Hlglene.

AP l 1 Analiíií,  cálculo  e inlegígción  del coslo  poí  linanüiamienlü

AP 12 Ulilidad  píopusíla  poí  el licilanle

AP 13 Relaciün  y anslisis  de loa coslüs  unilanüs  basiíüí  de los maleíialeí  que  se íequieían  paía  la e¡ecución  de
lüí  líabaios

AP  14 Analisis  del lolal  de  lüs  píeüios  unilaíios  de  lü}  cünceplos  de  líabgjo

AP  í5 Píügtama  de  e¡ecución  geneíal  de  lüs  líabajos  conloíme  al calalügü  de  conceplos  con  8uS eíOgaaiones

- EI píogíama  na  eiM  calendaíliado  qulníenalmeníe  ilno

meniualmeníe.  No  obiíaníe,  no  aíeda  la  iülvencla

etonÓmlía

- EI progíama  na  eíÁ  ialendíílíado  qulníenalmeme  ilna

meniualmeme.  No  obil'ame.  n(l  aíeda  la ioívenda

eíonÓmiía

- Píagíama  no eil'á  íuanUíkado  qulncenalmeníe.  iln

embsígo  no  aíetía  la iülvenclí  econ6mka.

AP 16 progíamas  de  eíogaciones  de ulilización  de la msno  de Obía  a co810 diíeclo  cslendgíizados  V cuanliílcados
quiníenalmenle

- EI p+og+ama  nü  ettá  íílendaíliado  qulníenalmeníe  ilno

meniualmeníe.  No  obiíaníe.  no  aíeeta  la  iolvsntla

ecünÓmlea.

- EI píogíama  no  eiíá  calendaíiiadü  qulncenalmeníe  ilno

meniualmeme.  No  obíante,  no aíeda  la aolvsnda

eíonómlía.

- Píogíma  no eíi  tuanílllíado  qulníenalmeme,  ílñ

embatgü  na afeda  lí  iolvenda  etonómlca.

AP  17 Píogíamas  de  eíogaciones  de  fü maquinaíia  y equipo  de  conslíucción  poí  cada  pmnlel

- EI píogíama  no  eíá  calendaíliadü  qulníenalmeníe  ilno

meniualmeníe.  No  obíame,  no  aíetta  la iolvenda

stonomlca.

- EI píogísma  no  eíá  ealsndaíliído  qulneenalmeníe  ilno

meniualmeme.  No obíníe.  ñO alecía  la solvenda

eíonÓmlca.

- Píogíama  ñü  etlá  euamll'kado  qulnienalmeníe.  iln

embaígo  no  aíettí  la iolvencla  eeonómka.

AP 18 Píogíamas  de eíügaciünes  de ulilización  de los malenales.  maquingíia  y equipos  de mslalaciün  peímanenle

- EI píogíama  nü  eiíá  cilendaíliado  qulncsnalmeme  ilnü

meniualmeníe.  No  übiíaníe,  nÜ aíecía  la  iolvenclí

ecünÓmlía.

- EI píogíamí  no  eií.í  calendaíliado  qulnienalmeníe  ilno

meníualmeníe.  No  übíaníe,  no  aíeda  la iolvenela

etonámlca

- Píog+ama  no eíá  (uammC0dO  qulncenalmeme,  iln

embíígo  no  aíeda  la iolvendí  eíonómka.

AP 1 9 Pnügíama  de  eíOggCkíneS  de  ulilizeCióñ  del peísünal  píolssiünal  lecnico.  adminiikalivü  V de  seíViCiü

AP  20 Copia  simple  de  la declaíaciün  fiscal  2023  y 2024  o balance  geneíal
- Nü píeienís  dedaíadüneí  de lüi  peílodoi  iolldíadüi,

nl alguna  dücumemad6n  fliíal.
- No píeiema  dedaíiíi6n  del  2023.

AP  2Í Calíllogü  de cünceplos.  conleniendo  deícíipcian.  unidgdei  de msdk.ión,  canlidades  de líaba¡ü.  píeciüs
uníla+ios  e impoíes  poí  planlel.  psílidss

- No  p+eíenía  cíilogü  en foímaío  extel,  iln  embaígo  no

alecíí  I0 iofüenda  ttonómlca.

- No píeiema  caíálogo  en íoímíío  extel,  iln  embaígo  +15

aíetía  la iolvenda  eíonómka.

- NO píeiema  Caíálo¡o  en íO++naíO  eX(el,  {lñ  embaígo  nó

aíee+a la iolvenda  económka.

AP 22 plslaloíma  € igilal  Adiva  de  8eguimien1o  de Obía
- No  píeienía  plaíaíoími.  iln embirgo  no  aíecía  la

iolveníla  de  la p+opueiíí

- NO píeienía  plaíaíoíma,  iln emba+go  na aíeda  la

sülvsnda  de  la píopueíía.

- Nü  píeiema  plítaíoíma,  iln embíígo  no aíeíía  la

iolvenclí  de  la oíooueiía.

REVI5ü
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